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l. El derecho de acceso a la información surge como manifestación del derecho a la libertad de 

expresión, contemplado en el artículo 6 de la Constitución, que comprende la libertad de buscar, 

recibir y difundir información de toda índole, y específicamente, aquella que se derive de la gestión 

gubernamental. Asimismo, la Ley de Acceso a la Información Pública reconoce el principio de 

máxima publicidad, y establece que la información en poder de los entes obligados es pública y su 

difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas por la ley-Art. 4 letra a} LAIP- 

. En relación con el deber de motivación de las resoluciones administrativas, los artículos 65 y 72 

LAIP, y los artículos 55 y 56 RLAIP, establecen que las decisiones de los entes obligados respecto a 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA 

3. Copias certificadas electrónicas de los anexos de todas las actas de Consejo Directivo de 

FOSOFAMJLIA desde el día 24 de junio de 2014 hasta el 30 de septiembre de 2019 

2. Copias certificadas electrónicas de todas las actas de Consejo Directivo de FOSOFAMILIA desde el 

día 24 de junio de 2014 hasta el 30 de septiembre de 2019 

1. Copias de las bitácoras de vehículos de la Institución comprendidas entre el 1 de junio al 30 de 

septiembre de 2019 

San Salvador, a las once horas del día primero de noviembre de dos mil diecinueve el Fondo 

Solidario para la Familia Microempresaria luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información NÚMERO OCHO presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 

dependencia por parte de: la cual consiste en: 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
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Documento elaborado en versión pública. La información suprimida es de carácter confidencial, conforme a lo dispuesto en los Arts. 6 literal a), 24 literal c), 30 y 32 de la Ley del Acceso a la Información Pública, (LAIP).
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Declaratoria sobre los Costos de Reproducción de solicitudes de información de UAIP. 

4. Instruir a la persona solicitante para que cancele en Caja de FOSOFAMILIA, la cantidad de 

CUARENTA Y CUATRO DÓLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($44.75), en concepto de 

OCHOCIENTAS NOVENTA Y CINCO (895) fotocopias simples atendiendo el valor estipulado en la 

3. Notifíquese la presente resolución a la interesada en el medio y forma señalados para tales 

efectos. 

2. Declárese improponible lo requerido en el punto TRES de la solicitud de acceso a la información 

de acuerdo a lo manifestado en el Romano 11 letra e) de la presente resolución. 

1. Entréguese la información requerida por en el punto 

UNO y DOS de la solicitud de acceso a la información. Por ser información pública. 

111. En virtud de lo anterior, y con base en las disposiciones legales citadas, el suscrito Oficial de 

Información RESUELVE: 

PARTE RESOLUTIVA 
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